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Notificaciones publicadas durante el mes de diciembre de 2008

Nota de la Secretaría



En el Segundo Examen Trienal del Funcionamiento y Aplicación del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (concluido en noviembre de 2000), los Miembros dieron instrucciones a la Secretaría para que preparase una lista mensual de notificaciones.  En el cuadro adjunto figura la lista de todas las notificaciones publicadas durante el mes de diciembre de 2008, que suman un total de 89 notificaciones nuevas presentadas por 23 Miembros.

	Miembro que notifica
	Notificación y fecha de distribución
	Artículos
	Producto/Medida
	Objetivo
	Fecha límite para observaciones

	Brasil
	G/TBT/N/BRA/315

8 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Productos alimenticios para atletas
	Protección de la salud de las personas
	14 de enero de 2009 

	Canadá
	G/TBT/N/CAN/255

24 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Plaguicidas

(ICS:  65.100)
	Protección de la salud de las personas y del medio ambiente
	15 de enero de 2009

	Chile
	G/TBT/N/CHL/84
4 de diciembre de 2008
	5.6.2
	Calentadores de agua a gas
	Seguridad
	26 de enero de 2009

	China
	G/TBT/N/CHN/498
22 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Equipo para la industria láctea

(ICS:  67.260)


	Protección de la salud y seguridad de las personas 
	20 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución) 

	
	G/TBT/N/CHN/499
22 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Bebidas para deportistas 

(ICS:  67.160.20;  SA:  2202900090)


	Protección del consumidor, prevención de prácticas que puedan inducir a error y mantenimiento de un comercio justo
	20 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/CHN/500
22 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Equipos (de moldeo) de aire comprimido 

(ICS:  25.120.30;  SA:  8454)


	Protección de la seguridad de las personas
	20 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/CHN/501
22 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Máquinas de colar (moldear) a baja presión

(ICS:  25.120.30;  SA:  8454)


	Protección de la seguridad de las personas
	20 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/CHN/502
22 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Máquina de forjar y de rebordear 

(ICS:  25.120.10;  SA:  8462)


	Protección de la seguridad de las personas
	20 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/CHN/503
22 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Máquinas cizalladoras 

(ICS:  25.120.10;  SA:  8462)


	Protección de la seguridad de las personas
	20 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	China (Cont.)
	G/TBT/N/CHN/504
22 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Pequeños motores de gasolina de potencia nominal inferior o igual a 30 kW;  abarca también motores auxiliares de encendido por chispa de potencia nominal inferior o igual
a 30 kW

(ICS:  27.020 ;  SA:  8407)
	Protección de la seguridad de las personas
	20 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/CHN/505
22 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Vidrio resistente al fuego (ICS:  81.040.20, 13.220.50)
	Regulación del mercado y protección de la seguridad y la salud de los consumidores
	20 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/CHN/506
22 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Vidrio contrachapado (ICS:  81.040)


	Regulación del mercado y protección de la seguridad y la salud de los consumidores
	20 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/CHN/507
22 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Vidrio templado térmico
(ICS:  81.040.20)


	Regulación del mercado:  protección de la salud y la seguridad de las personas
	20 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/CHN/508
22 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Materiales de construcción no biológicos (inertes) no metálicos
(ICS:  13.030.01)


	Regulación del mercado y mejora de la vivienda mediante la vigilancia del nivel de radiactividad en los materiales de construcción
	20 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/CHN/509
22 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Vidrio plano (ICS:  81.040.20)


	Regulación del mercado y protección de la seguridad y la salud de los consumidores
	20 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/CHN/510
22 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Compresores de aire de desplazamiento positivo

(ICS:  27.010;  SA:  8414)
	Eliminación en el mercado de los compresores de aire de desplazamiento positivo con bajo rendimiento energético, ahorro de energía
	20 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	China (Cont.)
	G/TBT/N/CHN/511
22 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Embarcaciones para navegación en aguas interiores

(ICS:  17.140.20, 47.020;  SA:  8901, 8904, 8905)


	Protección de la seguridad de las personas 
	20 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/CHN/512
22 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Redes de seguridad

(ICS:13.340.99)
	Garantía de la seguridad de las personas y seguridad laboral
	20 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/CHN/513
22 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Prendas de protección antiestáticas

(ICS:  13.340.10)
	Garantía de la seguridad de las personas y seguridad laboral
	20 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	Colombia
	G/TBT/N/COL/122
8 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Materiales, objetos, envases y equipamientos destinados a entrar en contacto directo o indirecto con los alimentos, bebidas alcohólicas y sus materias primas básicas 
	Protección de la salud humana, preservación de las características sanitarias, nutricionales y sensoriales de los alimentos y prevención de las prácticas que puedan inducir a error a los consumidores 
	2 de marzo de 2009 

	
	G/TBT/N/COL/123
18 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Carne de animales del orden Crocodylia (cocodrilos, babillas)
	Protección de la vida y la salud;  prevención de prácticas que puedan inducir a error a los consumidores
	15 de marzo de 2009 

	
	G/TBT/N/COL/124
24 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Combustibles líquidos derivados del petróleo, biocombustibles, gasolina
	Prevención de riesgos que puedan afectar la seguridad, la vida, la salud y el medio ambiente
	18 de marzo de 2009 

	Comunidades Europeas
	G/TBT/N/EEC/236

15 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Triflumuron (sustancia plaguicida activa)
	Protección de la salud de las personas y del medio ambiente


	13 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/EEC/237
16 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Lámparas no direccionales de uso doméstico
	Lucha contra el cambio climático, incremento del rendimiento energético en la UE
	14 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	Comunidades Europeas (Cont.)
	G/TBT/N/EEC/238
24 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Aparatos eléctricos y electrónicos según se definen en la letra a del artículo 3 de la Directiva 2002/95/CE
	Adelanto técnico y científico
	22 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/EEC/239
24 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Aparatos eléctricos y electrónicos según se definen en la letra a del artículo 3 de la Directiva 2002/95/CE
	Adelanto técnico y científico
	22 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/EEC/240
24 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Fenpropimorf, fluoruro de sulfurilo, óxido bórico, ácido bórico, tetraborato disódico y octaborato disódico tetrahidratado
	Protección de la salud pública y del medio ambiente Armonización del mercado comunitario de biocidas.
	22 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de circulación)

	Costa Rica
	G/TBT/N/CRI/84
15 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Clasificación Internacional de Normas (ICS:  65.020.30)
	Protección de la salud de las personas, de la sanidad animal y del medio ambiente
	13 de febrero de 2009 

	Eslovenia

	G/TBT/N/SVN/80
23 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Construcciones de acero, aspectos técnicos

(ICS:  91.080.10, 91.010.30)
	Seguridad y protección del consumidor
	1º de marzo de 2009 

	
	G/TBT/N/SVN/81
22 de diciembre de 2008
	2.9.2
	ICS 91.080.40
	Seguridad y protección del consumidor
	1º de marzo de 2009 

	Estados Unidos
	G/TBT/N/USA/432

16 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Productos de madera (SA:  44, 4408, 4410, 4411, 4412;  ICS:  790.060, 79.080, 79.040, 79.020, 13.020, 91) 
	Protección de la salud de las personas y del medio ambiente
	2 de febrero de 2009

	
	G/TBT/N/USA/433
16 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Productos alimenticios 
(ICS:  67.04)
	Protección del consumidor 
	23 de febrero de 2009

	
	G/TBT/N/USA/434
16 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Gasolina y gasóleo 
(SA:  2710;  ICS:  13, 75.160 ) 
	Protección del medio ambiente
	7 de enero de 2009

	
	G/TBT/N/USA/435
17 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Respiradores (SA:  9020;
ICS:  13.340.30) 
	Protección de la salud humana
	9 de febrero de 2009

	
	G/TBT/N/USA/436
17 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Juguetes, productos para niños
(SA:  9503;  ICS:  CA.001, 97.200, 97.190)
	Seguridad del consumidor
	17 de diciembre de 2008

	Estados Unidos (Cont.)
	G/TBT/N/USA/437
17 de diciembre de 2008
	3.2
	Ostras (SA:  0307.10;  ICS:  67.120)
	Protección del consumidor
	14 de diciembre de 2008

	
	G/TBT/N/USA/438
18 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Respiradores (SA:  9020;
ICS:  13.340.30) 
	Protección de la salud humana
	9 de febrero de 2009

	Francia
	G/TBT/N/FRA/92
16 de diciembre de 2008
	2.9.2
	Materias primas y productos semimanufacturados o manufacturados total o parcialmente de cuero, o que tengan aspecto de cuero, excepto los artículos de calzado y los equipos de protección individual 
	Información al consumidor
	14 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/FRA/93
16 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Materias primas y productos semimanufacturados o manufacturados total o parcialmente de cuero, o que tengan aspecto de cuero, excepto los artículos de calzado y los equipos de protección individual 
	La propuesta de revisión asegura a los consumidores una información fiable, a la vez que se proporciona a los operadores una mayor flexibilidad
	14 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	Honduras
	G/TBT/N/HND/56
15 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Clasificación Internacional de Normas (ICS) 65.020.30
	Protección de la salud de las personas, de la sanidad animal y del medio ambiente
	13 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	India
	G/TBT/N/IND/36
16 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Refrigeradores sin escarcha
	Objetivo:  Rendimiento energético (eficiencia energética) y conservación de la energía, seguridad energética
	15 de febrero de 2009

	
	G/TBT/N/IND/37
16 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Lámparas fluorescentes tubulares
	Rendimiento energético (eficiencia energética) y conservación de la energía, seguridad energética
	15 de febrero de 2009

	Japón
	G/TBT/N/JPN/281
1º de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Vehículos automóviles (SA:  87.01-08, 87.11, 87.13 y 87.14)
	Objetivo de la modificación notificada:  mejora de la seguridad de los vehículos y armonización con las normas internacionales pertinentes 
	23 de enero de 2009

	
	G/TBT/N/JPN/285
4 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Medicamentos
	Salud e higiene públicas (productos biológicos) 
	31 de enero de 2009

	Japón (Cont.)
	G/TBT/N/JPN/286
8 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Medicamentos
	Salud e higiene públicas (productos biológicos) 
	8 de febrero de 2009

	
	G/TBT/N/JPN/287
8 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Artículos de fontanería y tuberías conectados al sistema doméstico de abastecimiento de agua;  materiales usados en la construcción de instalaciones de abastecimiento de agua y como elementos de filtrado
	Protección de la salud humana
	12 de febrero de 2009

	
	G/TBT/N/JPN/288
15 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Detectores de los sistemas de protección contra incendios (SA:  8531.90), transmisores de los sistemas de protección contra incendio
(SA:  8531.90), equipos de control e indicación de los sistemas de protección contra incendio (SA:  8531.10) 
	Divulgación de los sistemas de alarma de incendios
	13 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/JPN/289
22 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Arroz, productos a base de arroz y otros que contengan arroz como ingrediente que los caracterice
	Garantía de la retirada inmediata y de la localización de los productos, de la distribución adecuada e ininterrumpida de los productos abarcados y del suministro a los consumidores de la información conveniente 
	15 de febrero de 2009 

	Kuwait
	G/TBT/N/KWT/17
22 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Todos los productos comercializados en los países del Consejo de Cooperación del Golfo (CCG) de manufactura local o importados
	Aplicación de los objetivos del Acuerdo económico por el que se establece un mercado único para los países del Consejo de Cooperación del Golfo (Arabia Saudita, Bahrein, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait, Omán y Qatar)
	20 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	Lituania
	G/TBT/N/LTU/12
15 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Equipos de seguridad contra incendios
	Prescripciones de seguridad para el equipo y los materiales de seguridad contra incendios 
	13 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	Paraguay
	G/TBT/N/PRY/21
17 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Interruptores de instalaciones eléctricas fijas
	Seguridad del consumidor
	15 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	República de Corea
	G/TBT/N/KOR/197
16 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Fármacos, fitofármacos, etc.
	Objetivo del reglamento propuesto:  evitar la comercialización de fitofármacos que contengan benzopireno. 
	14 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/KOR/198
17 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Prohibición de la venta y restricción de la publicidad de los productos alimenticios preferidos por los niños
	Prevención de la obesidad y la nutrición desequilibrada en los niños
	15 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/KOR/199
23 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Fármacos, fitofármacos, etc.  
	Objetivo del reglamento propuesto:  evitar la comercialización de fitofármacos que contengan micotoxinas
	21 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	Sudáfrica
	G/TBT/N/ZAF/91
17 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Vehículos (SA:  8704, ICS:  43.080.01) Vehículos automóviles para el transporte de mercancías
	Seguridad del consumidor
	14 de febrero de 2009

	
	G/TBT/N/ZAF/92
17 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Coches de pasajeros (SA:  87.03,
ICS:  43.100). Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para el transporte de personas, incluidos los de tipo familiar y los de carreras 
	Seguridad del consumidor
	14 de febrero de 2009

	Suiza
	G/TBT/N/CHE/105
15 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Sustancias activas:

-
Tebuconazol (Nº CAS 107534-96-3)

-
Tiabendazol (Nº CAS 148-79-8)
	Protección de la salud de las personas y del medio ambiente. Harmonisation.
	13 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/CHE/106
15 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Productos alimenticios
	Salud y protección del consumidor
	13 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	Suiza (Cont.)
	G/TBT/N/CHE/107
15 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Productos alimenticios
	Salud y protección del consumidor
	13 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/CHE/108
17 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Equipo eléctrico
	Protección de la salud y seguridad de las personas;  prescripciones de la calidad
	28 de febrero de 2009

	Tailandia
	G/TBT/N/THA/285
4 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Encendedores (SA:  9613;  ICS:  97.180)
	Seguridad y protección del consumidor
	2 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/THA/286
8 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Sustancias peligrosas 

(SA:  3824;  ICS:  13.030.30)
	Seguridad y protección del consumidor
	6 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	Taipei Chino
	G/TBT/N/TPKM/66

8 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Vehículos ligeros y motocicletas
	Protección del medio ambiente
	6 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	Ucrania
	G/TBT/N/UKR/4

17 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Detergentes:

-
detergentes para lavado o limpieza distribuidos en el territorio de Ucrania para el consumo;

-
productos auxiliares para el prelavado, el aclarado o el blanqueado de productos textiles;

-
suavizantes de textiles empleados en los tratamientos especiales del lavado;

-
productos de limpieza de materiales, artículos, mecanismos, dispositivos mecánicos, vehículos y equipo auxiliar, herramientas, aparatos, etc., de uso doméstico;

-
otras preparaciones empleadas para el lavado y la limpieza
	Armonización
	No se indica

	Ucrania (Cont.)
	G/TBT/N/UKR/5
17 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Calderas para agua caliente alimentadas con combustibles líquidos o gaseosos, cuya potencia de salida oscile entre 4 y 400 kW
	Armonización
	No se indica

	
	G/TBT/N/UKR/6

17 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Un conjunto de diversos tipos de dispositivos o equipos destinados a asegurar la protección del usuario contra uno o varios riesgos potenciales simultáneos;

dispositivos o equipos de protección de uso individual o de garantía de la protección que integren otros equipos o se empleen junto con ellos;

piezas de recambio necesarias para el normal funcionamiento y de uso exclusivo de los equipos de protección
	Protección de la seguridad de las personas Armonización
	No se indica

	
	G/TBT/N/UKR/7

17 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Frigoríficos, congeladores y aparatos combinados eléctricos de uso doméstico con conexión en pared
	Armonización
	No se indica

	Ucrania (Cont.)
	G/TBT/N/UKR/8

17 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Aparatos de gas:

-
aparatos para cocción, iluminación, refrigeración, lavado, calefacción y obtención de agua caliente (la temperatura del elemento de calefacción o del agua caliente no debe superar los 105°C);  quemadores de tiro forzado y aparatos para cocción o calefacción equipados con ese tipo de quemadores;  - dispositivos de seguridad, mandos o reguladores y unidades de mando o regulación (en particular alimentados con energía eléctrica) destinados a su uso en aparatos durante el ensamblaje, de venta en comercios minoristas
	Protección de la seguridad de las personas Armonización
	No se indica

	
	G/TBT/N/UKR/9

17 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Equipo y sistemas de protección destinados al uso en atmósferas potencialmente explosivas:

-
equipo y sistemas de protección;  dispositivos de protección, mando y maniobra destinados al uso exterior en atmósferas potencialmente explosivas y necesarios para garantizar el funcionamiento seguro del equipo y los sistemas de protección;  vehículos destinados al uso en las atmósferas potencialmente explosivas de minas y talleres de producción
	Protección de la seguridad de las personas Armonización
	No se indica

	
	G/TBT/N/UKR/10

17 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Juguetes - productos (materiales empleados en los juguetes) usados en los juegos por niños hasta los 14 años
	Protección de la seguridad de las personas Armonización
	No se indica

	Ucrania (Cont.)
	G/TBT/N/UKR/11
17 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Equipo transportable usado para el envío de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril, a saber:

recipientes (cilindros, baterías de cilindros, cámaras, depósitos a presión y recipientes criogénicos);  depósitos, incluso desmontables;  contenedores (contenedores portátiles);  depósitos portátiles;  depósitos integrados en calderas de camiones cisterna;  depósitos o recipientes integrados en camiones y remolques o trenes de mercancías;  depósitos de vehículos provistos de válvulas y otros equipos auxiliares de depósitos empleados para el transporte de gases de la clase 2;  cianuro de hidrógeno (ácido cianhídrico) estabilizado de la clase 6.1;  fluoruro de hidrógeno (ácido fluorhídrico) anhidro y ácido fluorhídrico de la clase 8
	Protección de la seguridad de las personas Armonización
	No se indica

	Ucrania (Cont.)
	G/TBT/N/UKR/12

17 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Recipientes para almacenar o enterrar residuos radiactivos provenientes de actividades civiles, a saber:  recipientes para almacenar residuos radiactivos sólidos y líquidos (en bultos de residuos radiactivos) en puntos de recolección apropiados;  colectores de sustancias radiactivas;  recipientes para residuos radiactivos sólidos que se depositen (en bultos de residuos radiactivos) en la superficie, cerca de la superficie o en almacenamientos geológicos de acuerdo con los límites permisibles (no permisibles) de su acumulación en depósitos de distintos tipos con arreglo a las Normas de seguridad nuclear de Ucrania
	Armonización
	No se indica

	
	G/TBT/N/UKR/13

17 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Fuentes selladas de radiación ionizante
	Armonización
	No se indica

	
	G/TBT/N/UKR/14

17 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Cables y conductores, accesorios de canalizaciones industriales
	Establecimiento de condiciones competitivas uniformes para los fabricantes nacionales y extranjeros
	No se indica

	
	G/TBT/N/UKR/15
17 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Máquinas de juego que dispensan premios en metálico
	Protección del consumidor
	No se indica

	
	G/TBT/N/UKR/16

17 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Productos de construcción, edificios y estructuras
	Armonización
	No se indica

	
	G/TBT/N/UKR/17

17 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Equipo náutico (marino) para su instalación a bordo de embarcaciones que naveguen bajo bandera de Ucrania
	Armonización
	No se indica

	Uganda
	G/TBT/N/UGA/26
8 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Norma relativa a los productos de grasa láctea (butírica) - 67.100
	apoyo de la adición de valor en el sector lácteo;  seguridad del consumidor
	6 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/UGA/27
8 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Norma para el agua - 13.060
	Protección de la salud y la seguridad de los consumidores
	6 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/UGA/28
8 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Norma para el agua - 13.060
	Protección de la salud y la seguridad de los consumidores
	6 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/UGA/29
8 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Norma para el agua - 13.060
	Protección de la salud y la seguridad de los consumidores
	6 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/UGA/30
8 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Cascos de seguridad - 13.340.20
	Seguridad del consumidor
	6 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/UGA/31
8 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Productos de plástico - 13.020.99
	Protección del medio ambiente
	6 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/UGA/32
8 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Norma para los artículos escolares a base de papel (SA:  85.080)
	Orientación para los fabricantes nacionales y los comerciantes que importen lotes de esos productos para su distribución en el mercado de Uganda
	6 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/UGA/33
8 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Norma para los artículos escolares a base de papel (SA:  85.080)
	Orientación para los fabricantes nacionales y los comerciantes que importen lotes de esos productos para su distribución en el mercado de Uganda
	6 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	Uganda (Cont.)
	G/TBT/N/UGA/34
8 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Placas de matrícula - 43
	Prescripciones de la calidad
	6 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/UGA/35
8 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Placas de matrícula - 43
	Prescripciones de la calidad
	6 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/UGA/36
8 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Combustibles líquidos - 75.160.20
	Guía para los comerciantes que importen esos productos en el mercado de Uganda;  protección del consumidor
	6 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)

	
	G/TBT/N/UGA/37

8 de diciembre de 2008
	2.9.2 
	Vehículos usados - 43
	Guía para la inspección de los vehículos usados antes de su importación en el país
	6 de febrero de 2009 (60 días después de la fecha de distribución)


__________
El presente documento ha sido elaborado bajo la responsabilidad de la Secretaría y sin perjuicio de las posiciones de los Miembros ni de sus derechos y obligaciones en el marco de la OMC.









